
 

 
maria.guerra@senado.gov.co 

Carrera 7 No. 8 – 68 Capitolio Nacional piso 3 Teléfono 3823000 Ext. 5133 

PROPOSICIÓN ADITIVA   
 

COMISIÓN III  
Senado de la República 

 
 

9 de junio del 2021  
 

 
Adiciónese al tercer inciso del artículo 6 del Proyecto de Ley N° 435/21 Senado – 044/20 Cámara. 
“Por medio de la cual se otorga seguridad jurídica y financiera al seguro agropecuario y se dictan 
otras disposiciones a favor del agro”, de forma tal que este quede de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 6°. Sistema de Información para la Gestión de Riesgos Agropecuarios. Créase el Sistema 

de Información para la Gestión de Riesgos Agropecuarios (SIGRA), con el propósito de fomentar el 

conocimiento, la generación, el análisis y el uso de la información sobre los distintos riesgos que 

afectan la actividad agropecuaria, forestal, pesquera y de la acuicultura, como una herramienta 

para apoyar la toma de decisiones y orientar la formulación, seguimiento e implementación de la 

política en esta materia, y ofrecer el apoyo de información que demanden los distintos actores del 

sector agropecuario forestal, pesquera y de la acuicultura, en los diferentes eslabones de las cadenas 

productivas agropecuarias y rurales, así como de otros actores relacionados con la gestión de riesgos 

agropecuarios, tales como centros de investigación, aseguradoras, entre otros. 

 El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco de las políticas, y tecnologías que definen 

la infraestructura colombiana de datos espaciales, las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, los estándares y buenas prácticas de producción y difusión de estadísticas, deberá 

poner en marcha el SIGRA, el cual debe mantenerse actualizado y funcional mediante la integración 

de información y contenidos de todas sus entidades adscritas y vinculadas, de las que trata el artículo 

1º del Decreto 1985 de 2013 o el que haga sus veces.  

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará la aplicación de esta norma a fin de 

consolidar la información histórica adecuada sobre clima, experiencia de producción y pérdidas, y 

demás relacionada con riesgos agropecuarios. La información contenida en el SIGRA deberá ser de 

carácter público y cumplir las disposiciones establecidas en la ley 1712 de 2014 sobre 

transparencia y acceso a la información pública nacional.   
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